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G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N
-

MINISTERIO DE A SU N TO S E X T E R IO R E S

DECRETO de 12 de abril de 1940; dispon ien do que don  
Manuel de Figuerola F erre tti), M in istro  P len ip o ten c ia - 
rio de primeva c la se , pase a prestar sus serv icios  a las 
órdenes del M inistro 'de A su ntos E xteriores. —  P ág in a  
2812.

M IN ISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 12 de abril de  1940 por eZ </ue se crea ú/za
■ Comisión de G eren cia  del T rá fico  A éreo  Español, de- 
fflidienle del M in isterio  del A ¿re. 'P á g in a s  2812 y 2813.

PR ESID EN C IA  DEL G O B IE R N O

Ordenes de 20 ele abril de 1940 sobre ceses y n om b ra 
mientos de Secretario^ de los Juzgados Instructores 
Provinciales de R esponsabilidades P olíticas  de Ba^rce-

, lona Palma de M allorca  v O rense. -P á g s . 2813 y 2814.

MINISTERIO DE A SU N TO S E X T E R IO R E S

Orden de 12 de abril de 1940 n om bran d o  A gregado C o
mercial de la L egación  d e E spaña en B erna a don  
Eduardo Viada M ora leda .— P ágin a  2814.

Otri de 16 de ^'oril ae 1940 con firm a n d o  e l ascen so a 
Ministro P lenipotenciario de tercera  clase  de don  Jo- 
fc Pan de Soraluce y  JSspañol-.— P ágin a  2814.

MINISTERIO DE LA G O BERN ACION

Men de 13 de abril de 1940 d ispon ien d o  que en  lo su
cesivo el Ayuntam iento y M u n icip io  de Casas del P uer
to de Tornavacas se d en om in e  P uerto  C astilla .---P ági
na 2814. %

M IN IST E R IO  DEL E JE R C IT O

Distinos.—Orden de 17 de abril de 1940 d estin ando, a 
Mpuesia del A lto C om isario  de E spaña en M arru e- 

• a los Oficiales de In fa n ter ía  que Se re lacion an .— 
faginas 2814 y 2815.

Otta de 17 abril de 1940 con firm a n d o  * en  el destino, 
^posición del C oronel Je fe  D irecto  de la M ilicia

üe t fE' ^ ’ ,v ^  'tls J 9 - a los C om andan tes
infantería que se m e n c io n a n — P ágina  2815.

i
O tra de 18 de abril de 1940 destin ando, en com isión , a.
. p rop u esto  de* A lto  C om isario  de E spaña en M arruecos, 

a los S argen tos de In fa n ter ía  que se re lacion an .— P á 
gin a  281o.

D isponib les.— O rden  de 17 de abril ‘ de 1940 d ispon ien d o  
qu eden  en  s itu ación  de d ispon ible  forzoso  los O ficialas 
de In fa n ter ía  que se in d ic a n — P á g in a  2815.

O tra  de 22 de abril de 1940 d ispon ien d o  cesen  en  sus 
destin os  el Je fe  y O ficiales de In fan ter ía  que se m en 
c ion an , qu edan d o en  lavS s itu acion es que se c ita n .—  
P ág in a  2815.

M andos.— O rden  de 17 de abril de- 1940 d ispon ien d o, a 
propuésta del A lto  Comisario, de E spaña en  M arru e
cos, pasen a desem peñar, efi com isión , los m ando,s que 
se indican , los Je fes  de In fan tería  que se e x p r e sa n .--  
P ág in a  2815. .

S upernum erarios.— O rden  de 17 de abril de 1940 d isp o 
n ien do pase a prestar serv icios al M in isterio  de la G o 
bern ación  el A lférez  de In fan tería  don  F ran cisco  J a 
vier C abello  M en a .- P ágina  2810.

M IN IS T E R IO  I)E M A R IN A

Plazas de g r a c ia .—O rdenes de 17, 19 y 20 abril de 1940 
con ced ien d o  plaza -de gracia  a los señ ores que se m en 
cion a n .— P ágin a  2816.

M IN IS T E R IO  DEL A IR E

B ajas.— O rden  de 20 d e abril de .1940 d isp on ien d o  causen  
ba ja  en el E jé rc ito  del A ire  e l A lférez  d on  A n ton io  , 
S arab ia  P eñ alver y B rigada  don  R a fa e l OI i ver G o n 
zalo.— P ágin a  2316.

B a jas  por licén c ia m ien to .—O rd e n  de 20 de abril de 1940 
d isp on ien d o  cause ba ja  por licén c ia m ien to  el T en ien te  

' M ed ico  don  A n ton io  G arcía  H ernández Bernalt.-—P á 
gina 2816.

D estinos.- O rden  de 22 de abril d o  1840 d ispon ien d o  lia
sen a ocu p a r  los destin os que se in d ica n , los O ficia les 
d e l  A rm a de T rop as de A viación  cuya relación  e m 
pieza por el Ca.pitan d e C om p lem en to d on  A n ton io  
M on tero  M endív il y term ina c o n  el A lférez prov ision a l 
d on  A ndrés S án ch ez  C aam añ o.—  P áginas 283 6 a 2818.

O tra  de 20 de abril de 1940 id. id. los O fic ia les de  
A v iación  cuya  re lación  em pieza con  el C ap itán  d on  
N icolás R a g os ín  ¿D cjm an  y term ina con  el T en ien te  
don  F ederico  G u ard ab ra zo  R o m e ro .-  P áginas 2 8 í8 y 
2819.

M edalla  de S u frim ientos por Ja P atria .—O rden  cíe 20 de
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abril de 1940 concediendo la Medalla de Sufrimientos
 por la Patria al Teniente, de Intendencia de- Avia

ción don Angel Colino Carceller y Alumno de la Es
cuela Premilitar de Aviación don Federico Ballenilla 
Fajardo.—Página 2319.

Rectificaciones.—Orden de 22 de abril de 1940 rectifi
cando el destino del Comandante de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación don José Ventos P’Arce, en 
el sentido de que el que se le otorga es de Jefe del 
23 Grupo del 22 Regimiento, de Sevilla.—Página 2819.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 13 de abril de 1940 separando del servicio a 

don Pedro Pascual Escribano, Jefe de Negociado ie  
primera clase del Cuerpo de Grabadores de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre.—Página 2819.

Otra de 13 de abril de 1940 separando del .servicio a 
dun Julio Segura Calvé, Jeí'e de Negociado de prime
ra oíase, Fiel de Balanzas de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre—Página 2819.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Ofden de 18 de abril de 1940 concediendo la excedencia 

prevista en el artículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, al Auxiliar del extinguido Consejo Or
denador de la Economía Nacional, don Saturnino Gar
cía Fernández, con electividad del d ía . 4 de mayo de 
1938.’ -Página 2819.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 22 de abril de 1940 relativa a concesión de 

segunda y última prórroga de licencia por enfermedad al 
Auxiliar de Administración Civil de este Ministerio 
con destino en el Distrito forestal e Segoyia, don 
Carlos Velázquez García.—Página 2820.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 9 de abril de 1940 declarando incluidas variís 
asignaturas en el grupo de las prácticas de la Facill- 
tad de Filosofía y Letras.—Página 2820. *

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION—Patronato Nacional Antituberculoso.- 
Anuncio por el que se hace público que el Real Go- 
biemo Italiano ha puesto a disposición de los Médicos 
españoles que deseen asistir al próximo curso de ve
rano en el Instituto de Sanidad C. Forlanini dos becas 
de estudios en las condiciones que se indican.—Pág¡. 
na 2820. *

TRABAJO.—Dirección General de Jurisdicción del Tra- 
bajo.—Anuncio ampliando el concurso de fecha 12 del 
actual para cubrir plazas de Magistrados de Trabajo. 
Página 2820.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala Cuarta de Cuestiones Sociales —Sentencias dicta
das* durante el mes de julio de 1939. Año de la Vic
toria.—Fascículo I (Páginas 1 a 16).

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales* y particulares.-Pá- 
ginas .2031 a 2036.

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  

A S U N T O S  E X T E R I O R E S

 D EC R ETO  de 12 de abril de 1940 disponiendo que 
don Manuel de Figuerola Ferretti, Ministro Ple
nipotenciario de primera clase, pase a prestar 
sus servicios a las órdenes del Ministro de Asun
tos Exteriores.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores," 
previa deliberación del Consejo de Ministros y en 
atención a las circunstancias que concurren en don 
M anuel de Figuerola Ferretti, M inistro Plenipoten
ciario de prim era clase,

D I S P O N G O :
Que pase a prestar sus servicios a las órdenes 

de dicho M inistro de Asuntos Exteriores.
Dado en Madrid, a doce de abril de mil nove

cientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

E: M inistro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEÍOBEDER ATIENZA

M I N I S T E R I O  DEL AIRE

DECRETO de 12 de abril de 1940 por el que se crea 
una Comisión de Gerencia del Tráfico Aéreo Es
pañol, dependiente del Ministerio del Aire.

La notoria urgencia de que España tome parte 
en el tráfico aéreo internacional aconseja tomar una 
resolución para realizarlo, Interin la entidad o enti
dades españolas a quienes se encomiende el servicio 
aéreo español pueda entrar en funciones.

Por ello, a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del C onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Las lineas cuya explotación 

estime*el Gobierno que son urgentes o de alta con* 
veniencia, serán puestas eñ servicio bajo l a  a 
nistración y dirección de una Comisión de G eren c  a 
del Tráfico Aéreo Español, que, d e p e n d ie n te  del ¿ 
nisterio del Aire, estará in te g ra d a  por un Presiden̂ e 
y cuatro Vocales, uno de ellos en r e p r e s e n t a c i ó n
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la Dirección General de Correos y Te lecomunicación  

del Ministerio de la Gobernación y otro, In te rven 

tor, designado por el M inisterio  de Hacienda.
Artículo segun do— La Comisión Liquidadora de 

/ L A. P. E. pondrá a disposición de esta Comisión 

de Gerencia el materia l de vuelo procedente de 

L. A. P. E. y el m ateria l fijo, edif ic ios e instalaciones 
que la Comisión de Gerencia  del T rá f ico  Aéreo Es- 

pañol estime útil para su servicio, a medida que lo 

vaya rescatando, así como las cantidades en rrtetá- 

lico que la Comisión L iquidadora de L. A. P. E. vaya 

allegando después de satis facer los créditos contra 

L. A. P. E. que haya reconocido.
Artículo tercero.— Por el M inisterio del A ire se 

facilitará a la Comisión de Gerencia  del Trá fico  

Aéreo Español, a medida que ésta lo vaya necesi
tando, el m ateria l de toda clase necesario para el 

servicio, dentro de Tas normas reglamentarias.

Artículo cuarto.— P u fa n te  el t iempo del mandato 

de la Comisión de Gerencia, percibirá, con cargo a 

los créditos que para esas atenciones se cdnsignen 

en el Presupuesto del M inisterio  del Aire. Ta prima 
kilométrica ya f i jada o que pudiera fijarse. Si con el 

metálico c e d i d  o por la Comisión Liquidadora de 

L. A. P. E. fio hubiese sufic iente para hacer frente  

a los primeros gastos de instalación o para cubrir el 

déficit de explotación, se facil itará, con cargo ah,ca

pitulo correspondiente del Presupuesto del Ministe- 

' rio del Aire, un anticipo, a justif icar, de trescientas 

mil pesetas.

Artículo quinto.— El Ministério del A ire facil itará 

a la Comisión de Gerencia del T rá f ico  Aéreo Español 

el combustible y lubrificantes que sean necesarios 

para e] tráfico aéreo de las líneas en explotación 

y que será descontado de la prima kilométrica, que 

con arreglo a lo an ter iorm ente  señalado, deba per- 
cibir. 

Artículo sexto.— La Comisión de Gerencia  pro

pondrá al M inisterio  del A ire  los gastos que sean 

necesarios para el cumplim iento de su gestión, d ir i 

g irá el personal de las líneas de la manera más 
amplia, asumiendo su Jefatura; adm itirá  el personal 

que considere necesario para sus fines y por el 

t iem po que durase su mandato, proponiendo sus 

sueldos y gratificaciones, asi como el precio del p a 

saje y del flete, y garantizará, por cuantos medios 

estén a su alcance, la ejecución del servicio, que 

será con arreglo a las normas adoptadas por la 

Asociación in ternaciona l del T rá f ico  Aéreo.

Artículo séptimo.— La Comisión de Gerencia, con 

autorización previa del Gobierno, podrá contratar O 

convenir con Compañías extranjeras de navegación 
aérea y m arít im a  y con empresas de transportes y 

de seguros, en la form a que considere necesario para 

el buen desarrollo de su misión, sin que estos acuer
dos tengan m ayor duración que la del m andato de 

la Comisión de Gerencia, ni supongan derecho a l

guno para ser prorrogados u obligación de ser acep

tados por la futura entidad o entidades, que con 

servarán en absoluto su libertad de acción.

Articulo octavo.— Independiente  de la subordina

ción que por los artículos anteriores se establece, la 
Comisión de Gerencia habrá de someter todos sus 

. acuerdos y decisiones a la aprobación o resolución 

del M inisterio del Aire.
Artículo noveno -  Quedan derogadas cuantas dis

posiciones se opongan a lo preceptuado en los art ícu

los anteriores, correspondiendo al M inisterio del Aire 

dictar las necesarias para el desarrollo y e jecución 

de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

M adrid  a doce de abril de .m il  novecientos cuarenta.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO

P R E S I D E N C I A  
DEL G O B I E R N O

ORDENES de 20 de abri l  de 1940 
sobre ceses y n om b ram ien tos  de 
Secretarios d e los Juzg ados In s
tructores P rov inc ia les  de R esp on
sabilidades Po l í t icas  de B a rce lo
na, Palma de M a llo rca  y O rense .

Excmos. Sres.: Por conven ien
cias del servicio, cesa en el cargo 
de Secretario del Juzgado Instruc
tor Provincial número 1 de Res
ponsabilidades Políticas de B arce

lona, fdon Remigio Rodríguez P i
cos; y de conform idad con la p ro 
puesta formulada por el Ministerio 

| del Ejército, se nombra para sus
tituirle a don A lfredo Muñoz C a
rrascosa.

; Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 20 de abril de 1940 —  
P. D., el Subsecretario, Va lent ín  
Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del E jército 
• y Presidente del Tribunal N ac io 
nal de Responsabilidades P o l í 
ticas.

Excmos. Sres.: Por  conven ien
cias del servicio, cesa en el cargo 
de Secretario del Juzgado Instruc
tor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Pa lm a de Mallorca 
don A lfredo Muñoz Carrascosa; y 

de conform idad con la propuesta 
formulada por el M inisterio del 
Ejército, se nombra para sustituir
le a don Rafae l Obrador Bestard, 

que cesa, a su vez, en el cargo de 
1 Secretario suplente de dicho Juz
gado Provincial.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.
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M adrid, 20 de abril de 1940.—  
P. D., el Subsecretario, Va len tín  
Galarza.

Excmas. Sreó. M in istro del E jérc ito  
y P residente del T ribu n a l N ac io 
na l de Responsabilidades P o lí
ticas.

Excmos.. Sres.: P o r  conven ien 
cias del servicio, cesa en el cargo 
de Secretario  del Juzgado Instru c
tor P rov in c ia l de Responsab ilida
des Políticas de Orense don M ar
celino Carillas G arc ía ; y de con 
form idad  con la propuesta fo rm u 
lada por el M in isterio  del E jército, 
se nombra para sustitu irle a don 
R em ig io  Rodríguez Picos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

M adrid, 20 de abril de 1940.—  
P. D., el Subsecretario, Valen tín  
Galarzu.

Excmos. Sres. M in istro del E jérc ito  
y P residen te del T ribun al N ac io 
nal de Responsabilidades P o lí
ticas. '

MINISTERIO  DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

O RD EN de 12 de abri l  de 1940 
n om bran d o  Agregado  C om erc ia l  
de la Legación  de España en B e r
na a don Eduardo Viada M o r u
leda.

De acuerdo con lo dispuesto en 
el articu lo 3.° del Rea l D ecreto de 
20 de ju lio  de 1929, y en atención  
a la propuesta form u lada por el 
M in is terio  de Industria  y Com ercio, 
lie  dispuesto nom brar a Vd. A g re 
gado C om ercia l de segunda clase a 
la  Legación  de España en Berna.

Lo  d igo a Vd. para su con oc i
m ien to  y e fectos consigu ientes. 

D ios guarde a Vd. m uchos años. 
M adrid . 12 de abril de 1940.

B E IG B E D E p  A T IE N D A  

A don Eduardo V iada  .M oraleda.

O RD EN  de 16 de abril  de 1940 
co n f irm a n d o  el ascenso a M in is
t ro  P le n ip o te n c ia r io  de tercera  
clase de don José Pan  de S o ra luce 
y  Español.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el 
D ecreto aprobado en el Consejo 
de M in istros del día 5 de lo s ’ c o - ’

rrientes, re la tivo  al escalafón de la 
C arrera  d ip lom ática  y en v irtud  
de lo preceptuado en el artícu lo 
7.° del m ismo, cúm plem e sign ifica r 
a V. E  . para  su conocim ien to y el 
d e l in teresado, que tra tad o  en el 
Consejo de M in istros celebrado el 
d ía  12 pasado, el caso del ascenso 
a M in is tro  P len ipoten cia rio  de te r 
cera clase de don José Pan  de So- 
raluce y Español, se acordó en d i
cho Consejo con firm ar con carác
ter d e fin itivo  el m encionado as
censo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1940.

B E IG B E D E R  A T IE N Z A

Excmo. Sr. Subsecretario de este
M inisterio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O RD EN  de 13 de abril  de 1940 dis

pon iendo  que en lo sucesivo el 

A y u n ta m ie n to  y M u n ic ip io  de 

Casas del P u e r to  de Tornavacas  

se d enom ine  P u e r to  C ast i l la .

lim o. S r . : Habiéndose incoado, 

por el Ayuntam ien to de Casas dél 

Puerto de Tornavacas (A v ila ),  ex 

pediente para el cam bio de la de

nom inación del m ismo por el de 

Puerto Castilla, y en atención a lo 

más apropiado de esta ú ltim a de

nom inación. por las confusiones que' 

se orig inan  con los cercanos pue

blos de Tornavacas y Casas del 

Puerto  de V illa toro ,-este M in isterio, 

por O rden de esta fecha, ha dis

puesto que, en lo sucesivo, el A yu n 

tam ien to y M unicip io de Casas del 

Puerto de Tornavacas se denom ine 

Puerto Castilla.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 13 de abril de 1940.

SE R R A N O  SUÑER,

lim o. Sr. D irector general de A d - 

■ m in istración  Local,

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

D IR E C C IO N  GENERAL DE 
R E C L U T A M IE N T O  Y PERSONAL

Destinos

ORD EN  de 17 de abril  de 1940 des
t in a n d o , a propuesta del Alto 
Com isario  de España en Marrue
cos, a los Ofic ia les de Infantería 
que se re lacionan.

A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos, pasan a 
los destinos que se indican, en co
misión, con arreglo al artícuio se
gundo del Decreto de 23 de sep
tiem bre últim o («D . O.» núm. 4), 
los O ficia les de In fantería que a 
continuación se relacionan, sur. 
tiendo efecto*, administrativos esta 
Orden a partir  de la revista de Co
m isario del mes actual.

A  la Mcvjaznía Marroquí

Capitán  don Salvador Mora Ga
ya, del R egim ien to  de Infantería 
número 58.

A  la M eh a l- la  Ja lifiana  de Tetuán 
núm ero 1

Capitán don José Prats Furio, del 
Grupa de Regulares de Tetuán nú- 

i m ero 1.
' Ten ien te  Provisional don Ramón 
Sánchez Díaz, del Grupo de Regu
lares de Tetuan número 1.

! A  la M eh a l-la  Ja lifiana  de Larache 
| núm ero 3

I Capitán don Juan Romero Fabra,
¡ del R egim ien to de Infantería *nú- 
| m ero 33.

Cap itán  don Virgilio Cabanellas 
Torres, de la Caja de Recluta nú
m ero 54. '

A  la M eh a l- la  Ja lifiana  de Gomara 
núm ero 4

C ap itán  don Manuel López López, 
del R eg im ien to  de Infantería nú
m ero 58.

Ten ien te  Provisional don Carlos 
Junquera Rubiera, del Batallón de 
M ontaña número 3.

Ten ien te  Provisional don Antonio  
Casas Saavedra, de disponible for
zoso en M adrid.

A  la  M eh a l-la  Ja lifian a  del Kif núm. 5,

C ap itán  dan Alfonso Rubio Ló
pez, d e l  Batallón  de In fantería  nú- . 
mero 22.

Cap itán  don Antonio T a jad u ra
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Goñi d e l Regimiento de Infantería 
número 90, y en comisión en el Es
tado Mayor de la División núm! 101.

Teniente don Josc Martínez Cor
ees, del Regimiento de Infantería 
número 43. *

M adrid, 17 de abril de 1940.
VARELA

ORDEN de 17 de abril de 1940  
confirmando en el destino, a  
disposición del Coronel Jefe Directo 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., a los Comandantes 
de Infantería que se m encionan .
Se confirma en el destino, a dis

posición del Coronel Jefe directo de 
la Milicia de F. E. T. y de . las 
J. 0. N. S., a los Comandantes de 
Infantería don Jpsé Banjos Manza
nares y don Joaquín Izquierdo Jv-‘ 
ménez, promovidos a dicho empleo 
por Orden de 18 de marzo último 
(«D. O.» núm. 66), y que anterior
mente los venían desempeñando 
por estar habilitados para los mis
mos.  

Madrid, 17 de abril de 1940.
VARELA

ORDEN de 18 de abril de 1940  
destinando, en com isión , a propuesta 

del Alto Comisario de España 
en Marruecos, a los Sargentos de 
Infantería que se relacionan.
A propuesta del Alto Comisario ! 

de España en Marruecos, pasan a 
los destinos que se indican, en co- | 
misión, con ajrreglo al articulo 2.p i 

.del Decreto ¿e 23 de septiembre ¡ 
último (D. O. núm. 4) los Sargen
tos de Infantería que a continua
ción se relacionan, surtiendo efec
tos administrativos esta Orden a 
partir de la revista del próximo 
mes de mayo.

A la M ejaznía Marroquí 

Sargento de Infantería don An
tonio Murillo Clavijo, procedente 
del Grupo de Regulares de Tetuán : 
núm.. 1. 

Sargento provisional de In fan - j  
teria don Jacinto Lareo Fernán
dez. procedente del Grupo de Re
gulares de Larache núm. 4.

Sargento provisional de In fan 
tería don Joaquín Guerra Mateos, 
procedente del Grupo de Regula
os de Tetuán núm. 1.

Sargento .provisional de Infantería

don Julio Medero Picapiedra, 
procedente del Regimiento Mixto 
de Infantería núm. 90.

Madfid, 18 de abril de 1940.
VARELA

Disponibles
ORDEN de 17 de abril de 1940  

disponiendo queden en situación de 
disponible forzoso los Oficiales 
de Infantería que se indican.
Por causar baja en el Arma de 

Tropas de Aviación, quedan en si
tuación de disponible forzoso en la 
plaza de Madrid los Oficiales de In 
fantería que a continuación se re
lacionan: 

Capitanes

D. Martin Ercilla García.
D. Federico Caballero de Murga.
Teniente habilitado para Capitán 

D. Manuel García García. 

Tenientes provisionales

D. Justo Sanz Camarillo.
D. Salvador Solana Martin.
Madrid, 17 de abril de 1940.

VARELA

ORDEN de 22 de abril dé 1940  
disponiendo cesen en sus destinos 
el Jefe y Oficiales de Infantería  
que se mencionan, quedando en 

 las situaciones que se citan.
Cesan en los destinos que des

empeñaban en comisión en el Pro- 
 tectorado de Marruecos, por ha- 
 ber causado baja en las Unidades 
que se indican, el Jefe y Oficiales 
de Infantería que a continuación 
se relacionan, los cuales quedan en 
las situaciones que se citan, sur
tiendo efectos administrativos esta 

 Orden a partir de la revista de co
misario del presente mes:

Comandante

 Don Enrique Felíu Cardona, as- 
 candido a dicho empleo por Orden 
 de 18 de marzo último, proceden- 
 te de «Al servicio del Protectora- 
 do», a disponible forzoso en la pla
za de Ceuta.

Tenientes Provisionales
Don Luis Ayala Tose ano, de la 

Mehal-la Jalifiana de Tetuán nu
mero 1, a. disponible forzoso en la 
Plaza de Salamanca,

Don Francisco Gómez Reggio, de

la Mehal-la Jaliana de Tetuán nu
mero 1, licenciado voluntariamen
te como perteneciente al torcer 
trimestre del reemplazo de 1936, 
fijando su residencia en Málaga.

A lfé r eces  P rov isio nales

Don Jasé González Cnmúñez, de 
la Mehal-la Jalifiana de Tetuán 
número 1, a disponible forzoso en 
Tetuán.

Don Ernesto González Mendoza, 
de la Mehal-la Jalifiana de Meli- 
lia número 2, a disponible forzoso 
en Sevilla.

Don Norberto Cerezal Bienes, de 
la Mehal-la Jalifiana del Rif nú
mero 5, a disponible forzoso en Me- 
lilla.

Don Francisco Fuentes Fuentes, 
de la Mehal-la Jalifiana del Rif 
número 5. a disponible «forzoso en 
Badajoz.

Madrid. 22 de abril de 1940.

VARELA

Mandos
ORDEN de 17 de abril de 1940  

disponiendo, a propuesta del Alto 
Comisario de España en Marruecos, 

pasen a desempeñar en  
comisión los mandos que se indican, 

los Jefes de Infantería que 
se expresan.

A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos, pasan a 
desempeñar en comisión, con arre
glo al artículo 2.° del Decreto de 
23 tie septiembre último fD. O. nú
mero 4). los mandos que se indi
can, los Jefes de Infantería que 
a continuación se relacionan:

Jefe Instructor de la Mehal-1^ 
Jalifiana de Tetuán número 1, Te

miente Coronel Habilitado don Au
gusto Gracián Ripoli.

Jefe Instructor de la ^Mehal-la 
Jalifiana de Larache número 3, 
Teniente Coronel Habilitado don 
Fernando García Valiño,

Jefe Instructor de la Mehal-la 
Jalifiana d e . Gomara número 4, 
Teniente Coronal Habilitado don 
Hipólito Fernández Palacios.

Jefe Instructor de la Mehal-la 
Jalifiana del Rif número 5, Te
niente Coronel Habilitado don Ra
fael Motero Pimentel. ~

Madrid, 17 de abril de 1940,

'VARELA
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Supernumerarios 
ORDEN de 17 de abril de 1940 dis

poniendo pase a p r e s ta r  servici
os al Ministerio de la Gobernació

n el Alférez de Infantería don 
Francisco Javier Cabello Mena.

A propuesta del M inisterio.de la 
Gobernación* y por existir exce
dente en su empleo, pasa a pres
tar servicios al mismo el Alférez 
de In fantería don Francisco Ja
vier Cabello-Mena, en situación de 
disponible forzoso en Madrid, que
dando en la de «supernumerario» 
con arreglo al articulo 5.°, a) del 
Decreto de 23 de septiembre últi
mo (D. O. número 4).

Madrid, 17 de abril de 1940.

VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Plazas de gracia

ORDENES de 17, 19 y 20 de abril
de 194.0 concediendo plaza de 
gracia, a los señores que se m en
cionan.

Dada cuenta de instancia eleva
da por doña Fuensanta Ferrer So
lano, esposa del que fué Coman
dante Maquinista de la Armada 
don Manuel C e r d i d o Aneiros, 
muerto en acción de guerra a bor
do del crucero «B a leares» el dia 
6 de marzo de 1938. y én la que 
solicita plaza de gracia para sus 
hijos don Manuel y don Andrés 
Cerdido Ferrer, S. E., el Jefe del 
Estado, ha tenido a bien acceder 
a lo interesado por considerarlos 
comprendidos en el punto primero 
de la Orden de 8 de marzo últim.% 
(D. O. núm. 59).

Madrid, 17 de abril de 1940.

MORENO

Dada cuenta de instancia eleva
da por doña Ana de Labra Mur
cia. esposa del que fué Capitán de 
In fanteria  de Marina don M arcia
no Gutiérrez Gutiérrez, asesinado 
por los marxistas en el frente de 
Toledo el dia 27 de septiembre de 
1936, y en la que solicita plaza de 
gracia para su hijo don Abelardo 
José Gutiérrez de Labra., S. E. el

Jefe del Estado ha tenido a bien 
acceder a lo interesado por consi- 

' derarlo comprendido en el punto 
! primero- de la Orden de 8 de m ar

zo último (D. O. núm. 59).
Madrid, 19 de abril de 1940.

M ORENO

Dada cuenta de instancia e leva
da por doña María Mochales Ro
mera, esposa del que fué Com o 
dante de In fantería, retirado, don 
Patricio Asensio Aledo, asesinado 
por los marxistas en el término 
municipal de Espinardo (Murcia) 
el día 27 de octubre de 1936, y en 
la que solicita plaza de gracia pa
ra su hijo don Vicente Asensio 
Mochales, S. E., el Jefe del Estado, 
ha tenido a bien acceder a lo in 
teresado por considerarlo com
prendido en el punto primero de 
la Orden de 8 de marzo último 
(D. O. núm. 59).

Madrid, 19 de abril de 1940.

MORENO

Dada cuenta de instancia e leva 
da por doña Encarnación Murcia 
Madrid, esposa del que fué Ten ien
te de Navio-don Alfredo Oliva L ia 
na usí, asesinado por los marxistas 
a bordo del «España núm 3» el 
día 15 de agosto de 1936, y en la 
oue solicita plaza de gracia para 
sus hijos don Alfredo, don Ginés 
José y doña María Carlota Oliva 
Murcia, S. E., el Jefe del Estado, 
ha tenido a bien acceder a lo in
teresado p o r  considerarlos com 
prendidos en el punto primero de 
la Orden de 8 de marzo último 
(D. O. núm. 59).

Madrid, 20 de abril de 1940.

MORENO

Dada cuenta de instancia eleva
da por doña Teresa Murcia M a
drid, esposa del que fué Coronel 
Auditor de la Armada don Rafael 
González y Alvargonzález, asesi
nado por ios marxistas a bordo del 
«España núm. 3» el día 15 de agos
to dg 1936, y en la que solicita 
plaza de gracia para sus hijos don 
José Ignacio, d o n  Rafael y don’ 
Wenceslao González Murcia, vSu 
Excelencia, el Jefe del Estado, ha 
tenido a bien acceder a 'lo  intere
sado por considerarlos compren

didos en el punto primero de la 
Orden de 8 de m a r z o .¿Itimn 
(D. O. núm. 59). 0

Madrid, 20 de abril de 1940.

m oreno

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 20 de abril de 1940 

disponiendo causen baja e n  el 
Ejército  del Aire el. Alférez don 
Antonio Sarabia Peñalver y Bri
gada don Rafael Oliver Gonzalo.

Como consecuencia de sentencias 
dictadas por Consejo de Guerra, 
causan baja en el Ejército del Aire 
el A lférez don Antonio Sarabia Pe- 
ñalyer y el Brigada don Rafael Oli
ver Gonzalo.

Madrid, 20 de abril de 1940.

YAGÜE
•

Bajas por licénciamiento 
ORDEN de 20 de abril de 1940 

disponiendo cause baja el Te
niente Médico don Antonio Gar
cía Hernández Bernalt.

A petición del interesado, y por 
pertenecer a reemplazo desmovili- 

I zado, se concede el licénciamiento 
: al Teniente Médico Asimilado de 
; Aviación don Antonio García Her- 
; nánd.ez Bernalt, con destino en la 

Sección de Sanidad de este Minis
terio.

Madrid, 20 de abril dé 1940.

YAGÜE

D e s t i n o s
ORDEN de 22 de abril de 1940 

disponiendo pasen a ocupar los 
destinos que se indican los Ofi
ciales del Arma de Tropas de 
Aviación cuya relación empieza 
por el Capitán de Complemento 
don Antonio Montero Mendivil y 

 termina con el Alférez Provisio
nal D. Andrés Sánchez Caamaño.
Pasan a ocupar los destinos 

que se expresan en la siguiente re
lación, los Oficiales del Arma de 
Tropas de Aviación, disponibles en 
la Quinta Región Aérea, que a con
tinuación se relacionan:
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A LA PRIM ERA LEG ION (M ADRID)
Capitán de Com plem ento:

D: Antonio M ontero M endivil. (V.)
tenientes Provisionales:

D. Enrique Romo B aranda. (V.)
0 . Manuel Sam pelayo Tovar. (V.)
0. Joaquín P areja  G uijarro. (V.)
0. Luis B o lív^ j Barrios. *(V.)
0, Juan Escrivá de Rom aní y de Luxán. (V.)
O. José Alvarez de Sotom ayor P rieg o .. (V.) 
0. José Campos Ruiz. (V.)
0. Nicolás G uerra Lorenzo. (V.)
O. Germán Tezanos Ñuño. (V.) 
tí. Antonio Záhallos Sánchez. (V.)

- 0. Ricardo López Benavides. (V.)
0. Antonio Ortiz Cordero. (V.)
0. Enrique S ard iñ a  Peigneux. (V.)
0. José M artínez Carnean. (V.)
0. Julián Provencio Gómez. (V.)
0. Angel G arcía de la Vega. (V.)
0. Angel Larruscain Simón. (V.)

' 0. José Pérez Ramos. (V.V 
0. Antonio O ltra Menéndez. (V.)
D. Andrés G arcía González. (V.)
D. Andrés Juárez Arranz. (V.)

A LA SEGUNDA LEGION  (SEVILLA)
Teniente de C om plem ento1:

D. José Luis Díaz Iraola. (V.)
Teniente Provisional:

D. Manuel Ladrón de G uevara G allardo. (V.) 
Teniente de C o m p lem en to :

D. José Cano H inojosa. (V.)
Tenientes Provisionales:

D- Emilio M ontes Sánchez. (V.)
D. Fernando Luis Berm udo Guerrero. (V.)

. D. Rafael Collado Acosta. (V.)
D. Ramón Herrero Puga. (V.)
D. José G arcía Mochón. (V.)
D. Manuel L achica  Palacios. (V.) .
D. Francisco V illosíada M ontilla. (V.)
D. Daniel Rodríguez M illán. (V,)
D. Juan Antúncz Rodríguez. (V.)
D. Vicente Burgos Bernal. (V.)
D. Mariano H ernández Vera. (V.)
D. Francisco G alindo Pérez. (V.)
D. Antonio G argallo  Guerrero. (V.)
D. Juan M anuel Cordero González. (V.)
D. José M artínez López. (V.)
D. Alberto B eiztegui Puertas. (V.)
D. Agustín Jerez Hidalgo. (V.)
D. Francisco Rosón Ibáñez. (V.)
D. Félix Rengifo Fernández de Soria. (V.)

A LA TERCERA LEGION (VALENCIA)
Tenientes Provisionales:

D. José Vargas Escobar. (V.)
Angel Torres Dom ínguez. (V.)

D- Juan Rico Redando. (V.)
IX Manuel Hermoso Lánc*. (V.J

D. Jaim e Q uintana Salaño. (V.)
D. Angel González Coret. (V.) 

. D. Angel Lozano Muñoz. (V.)
D. Clem ente G arcés Arnal. (V.)
D. Francisco M artín Ibáñez. (V.)
D. Francisco Sáez M aroonell. (V.)
D. José Julio Tato Couming. (V.)
D. José M. Queipo de Llano Queipo de Llano. (V.) 
D. Pedro Orozco Galindo. XV.)

Alféreces Provisionales:

D. G uillerm o Presa Trecem o. (V.)
D. R afa el M elgar Reina. (V.)
D. M iguel G ras Sánchez de Cutanda. (V.)
D. José T rujillo  Diez. (V.)
D. José M aldonado Cabrera. (V.)
D. Cipriano López Her^anz. (V.)
D. E m iliano Pardo Albo. (V.)
D. G abriel Rodríguez Belloso. (V.)
D. Severo Insulsa González. (V.)

A LA CU ARTA LEGION (ZARAGO ZA) 

T enientes Provisionales:

D. Antonio Castro Lorén. (V.)
D. Jesús G arcía  Lam ana. (V.)
D. Félix S egarra  Vaquero. (V.)
D. Joaquín Peribáñez Rubio. (V.)
D. Ernesto López Puertas. ( V.)
D. M anuel Rodríguez Canales. (V.)
D. José Elboj López. (V.)
D. M arcelino Ochoa Ochoa. (V.)
D. Carlos- B uguella Gómez. (V.)
D. Félix Soteras M artínez. (V.) 
D. Javier Alarios Sam bot. (V.)
D. José 'M aría  G onzález G arcía. (V.)
D. Juan G arcía. López. (V.)
D. Julio G arcía Gómez. (V.)
D. Pedro Broto Rodríguez. (V.)

A lféreces Provisionales:

D. Antonio Leiros Pérez. (V.)
D. Santos U rrutia Polo. (V.)
D. Gonzalo G alvete Cuartero. (V.)
D. Avelino G arcía  Fernández. (V.)
D. Jesús Arias Diez. (V.)
D. José M artínez Hernández. (V.)
D. Jesús Francisco Perise. (V.)

A LA QUINTA LEGION (VALLADOLID)

T enientes Provisionales:

D. Julio León Gil. (V.)
D, Luis Sordo Pastor. (V.)

D. José M aría M artín  Fernández. (V.)
D. Alfredo del Rivero del Olmo. (V.)
.D Aurelio G arcía  G onzález. (V.)
D. Francisco Fernández Rivas. (V.)
D. Francisco del Amo Prado. (V.)
D. Dom ingo Cisneros Lobato. (V.)
D. Ernesto Andrés Vázquez. (V.)
D: Esteban Juan. Franco. (V.)
D. Eusterio Duque Pozo. (V.)
D. M anuel G arcía  Jiménez. (V.V 
Ty Mtauol Matamala Mateo. (V4f
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Alféreces Provisionales:
D. Francisco Fuentes Otero. (V.)
D. Adolfo Pierrat Monedero. (V.)
D. Luis Lestón Lago. (V.)
D. Marcelino Alonso González. (V.)
D. Constantino González Rodríguez. (V.)
D. Jesús Izquierdo Navarro. (V.)
D. Tomás Matesanz Sánchez. (V.)
D. Senen Touriño Castro. (V.)
D. Dionisio Fuentes Fuentes. (V.)

A LA BANDERA DE PARACAIDISTAS (MADRID)
Capitán de Complemento (alumno 
del 2.° Guipo de la 1.a Promoción) :

D. Gaspar Barbi Valdemoros. (V.)
Tenientes Provisionales (alumnos 
áél 2.° Grupo de la 1.a Promoción) :  

D. Enrique Guerrero Zurita. (V.)'
D. Antonio Martin Molina. (V.)

Tenientes Provisionales:
D. Policiano Blanco Becares. (V.)'
D. Salvador González González.^ (V.)
D. Florencio Domingo González. (V.)
D. Juan Izueta Bravo. (V.)
D. Cándido Alvarez Pizárro. (V.)

A LA SEGUNDA BANDERA INDEPENDIENTE 
(PALMA DE MALLORCA)

Tenientes Provisionales:
D. Alberto Alvarez Ruiz. (V.)
D. Enrique Díaz Menéndez. (V.)

Alféreces Provisionales:
D. José Castelló Sáez. (V.) 

D. Virgilio Docio Cantero. (F.)
D. Antonio Soria de la Calle. (F.)
D. Celso López Cidoncha. (F.) 
D. Alfredo Olivera Carrillo. (F.)
D. Manuel Varas Becares. (F.)

 A LA TERCERA BANDERA INDEPENDIENTE 
(TETUAN) 

Tenientes Provisionales:
D. Fernando Madariaga Ortega. (V.)
D. Miguel Duarte Olivares. (V.)
D. Francisco Montero Gallego. (V.y 
D. José Portomeña Labrador. (V.)
D. Juan Luis Romero Moreno. (V.)

Alféreces Provisionales:
D. Rufino Sanz Redondo. (VJ 
D. Cipriano Romero Sobreviela. (V.)
D. Juan Sánchez Duran (F )

A LA CUARTA BANDERA INDEPENDIENTE 
(LAS PALMAS)

Tenientes Provisionales:
D. Lüis Centeno Buendia. (VJ 
D. Francisco López Hidalgo. (VJ 
D. Francisco Cañedo Fernández. (V.)
D. Diego Valle Muñoz. (V.)

Alféreces Provisionales:
D. Jesús Azcárate Balsar. (V.)
D. Bernardo Seoane Seoane. (V.)
D. Agapito Vázquez Pascual. #(V.)
D. Andrés Sánchez Caamaño.* (V.)
Madrid, 22 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 20 de abril de 1940  
disponiendo pasen a ocupar los  
destinos que se indican los Ofi
ciales de Aviación cuya relación 

 empieza por el Capitán don Ni
colás Ragosín Dejvian y termina 
con el Teniente don Federico 
Guardabrazo Romero.
Pasan a ocupar, con carácter 

voluntario, las vacantes existentes 
en las Unidades del Regimiento de 
Automóviles de este Ejército del 
Aire, anunciadas en Orden de 5 de 
marzo próximo pasado (3. O. nú
mero 68), los Oficiales de Aviación 
que a continuación se relacionan.
A la Plana Mayor del Regimiento 

(Madrid)
Capitán d o n  Nicolás Ragosín 

Dejman, de Jefe de Automóviles 
de Marruecos.

Capitán doñ Juan Núñez Sarv-

 tos, de la Unidad de Depósito de 
 la Primera Región Aérea.

Teniente don Isidoro Herrero 
Rengel, de la P r i m e r a  Región 
Aérea.

Teniente de Complemento don 
 Juan Galera López, de la Tercera 
Región Aérea.

Al Batallón de Reserva (Madrid)
Teniente don Miguel Rabell Ca

ñadas, de la Unidad de Automó
viles de Baterías Antiaéreas.

Teniente don Ramón Hernán
dez Paz, de la Q u i n t a  Región 
Aérea.

Teniente don Ernesto Goñi Irae- 
ta, de la 13 Unidad de Servicios.

Teniente provisional don Santos 
Corral Salvador, de la 13 Unidad 
de Servicios.

M Batallón nürn* l  (Madrid)
Teniente provisional don Carlos

H errero Hilario, de la Escuela de
Pilotos de «El Copero».

/  .

Al Batallón núm. 2 (Sevilla)
. Capitán don Manuel Rico Sam* 
pedro, de la Segunda Región Aérea.

Teniente don Antonio Ruiz Ga
go, de la Dirección G eneral de Ma
terial.

Teniente' don Francisco Trini
dad Morales, del 12 Regimiento.

Teniente don Francisco Jiménez 
Escamilla, de la 11 Unidad de Ar
mamento.

Teniente don Manuel Fernández 
Manzanera, de la Segunda Regifa 
Aérea.

Teniente don Francisco José Po
zuelo Tercero, de la Segunda Re
gión Aérea.

Teniente ,don Manuel Pérez Bo
rrego, de la S e g u n d a  Región Aérea.

Teniente don P a b lo Tinajero
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Guarnan, de la Segunda Región 
Aérea.
. teniente provisional don Anto
nio F e r n á n d e z  Conradi, de la Se
g u n d a  Región Aérea.

Alférez d o n  Esteban Martínez 
Martínez, de la Escuela d e -P ilo 
to s  de «Alcantarilla».

j i l a  Compañía de Servicios (M adrid) 
Teniente don Federico Guarda- 

brazo Rom ero, del 13 Regimiento. 
Madrid, 20 de abril de 1940.

YAGÜE
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria
ORDEN de 20 de abril de 1940 

concediendo la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al Tenien
te de Intendencia de Aviación 
don Angel Colino Carceller y 
Alumno de la Escuela Premilitar 
de Aviación don Federico Balle
nilla Fajardo.
De conformidad con la Orden de 

25 de mayo de 1939 (B. O. núme
ro 148) y como comprendidos en 
el Reglamento de 15 de marzo de 
1940, se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria, con ca
rácter honorífico, al Teniente de 
Intendencia de Aviación don An
gel Colino Carceller, con destino 
en la Quinta Región Aérea, y al 
Alumno de la Escuela Premilitar 
de Aviación don Federico Balleni- 
llaFajardó. <

Madrid, 20 de abril de 1940.
, YAGÜE

Rectificaciones
ORDEN de 22 de abril de 1940 

rectificando el destino del Co
mandante de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación don José 
Ventos P´arce en el sentido de 
que el que se le otorga es de j e
fe del 23 Grupo del 22 Regim ien
to. Sevilla.
Queda rectificado el destino de 

Jefe de Grupo del 23 Regimiento, 
conferido por circular de este Mi
sterio de f e c h a  18 del actual 

•®. CX núm. 112), al Comandante 
te la Escuela del Aire, del Arma 
te Aviación don José Ventos P’Ar- 

en el sentido de que el que se 
fe otorga es el de Jefe del 23 Gru 
Po del 22 Regimiento (Sevilla). 

Madrid, 22 de abril de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
 

ORDEN de 13 de abril dé 1940 se
parando del servicio a don Pe
dro Pascual Escribano, Jefe de 
Negociado de primera clase del 

 Cuerpo de Grabadores de la Fá
brica Nacional de la Moneda y 
Timbre.

Ilm o/S r.: Visto el expediente se
guido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 á don Pedro 
Pascual Escribano, Jefe de Nego
ciado de primerá clase del Cuerpo 
de Grabadores de la Fábrica Na- 

¡ cional de la Moneda y Timbre,
| Este Ministerio, dé conformidad 
con la propuesta formulada por la 
Administración de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, ha 
dispuesto su separación definitiva 
dél cargo de Grabador, con pérdi
da de todos sus derechos activos y 
pasivos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1940.—  

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 13 de abril de 1940 se
parando del servicio a don Ju
lio Segura Calvé, Jefe de Nego
ciado de primera clase, Fiel de 
Balanzas de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

\
limo. Sr.: Visto el expediente se

guido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 a don Julio 
Segura Calvé, Jefe de Negociado 
de primera clase, Fiel de Balanzas 
de la Fábrica Nacional de la MoT 
neda y Timbre,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por la 
Administración de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, ha 
dispuesto su separación definitiva 
del cargo de Fiel de Balanzas de 
la Fábrica Nacional de la Mone 
da y Timbre, y baia en la planti
lla y nómina de la misma, con pér
dida de todos sus derechos activas 
y pasivos.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguien
tes. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .13 de abril de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretário de este Mi- 
• nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIAY COMERCIO

ORDEN de 18 de abril de 1940 con
cediendo la excedencia prevista 
en el articulo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, al 
Auxiliar del extinguido Consejo 
Ordenador de la Economía Na
cional D. Saturnino García Fer
nández, con efectividad, del día 
4 de mayo de 1938.

lim o. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Saturnino Garcia 
Fernández, Auxiliar del extinguido 
Consejo Ordenador de la Econo
mía Nacional, con el haber anual 
de 4.0Ó0 pesetas, en la que solicita 
la excedencia por haber ingresa
do en el servicio activo del Minis
terio dé Obras Públicas, donde to 
mó posesión el día 5 de mayo 
de 1938,

Este Ministerio, de conformidad 
con 1o dispuesto en el artículo 42 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de 22 de julio del # 

, mi^mo año, ha tenido a bien con - * 
ceder a don Saturnino García Fer
nández la excedencia como Auxi- 

j  liar del mencionado Consejo, du
rante el tiempo que preste sus ser
vicios en el Departamento de Obras 
Públicas, con efectividad del dia 
4 de mayo de 1938.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1940.—  

P. D. Agustín Marín.

limo. Sr. Jefe de los Servicios Cen
trales de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de abril de 1940 r e
lativa a co n ces ión de segunda y 

ú ltima prórroga de licen cia  por  
en ferm ed ad  al A uxiliar de Ad
m inistración  Civil de este  M inis
ter io , con  destino, en  el D istrito  
F orestal de Segovia, don Carlos 
Velázquez G arcía .

lim o. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Auxiliar de A dm i
nistración Civil de este M inisterio, 
con destino en el Distrito forestal 
de Segovia, don Carlos Velázquez 
García, en súplica de que se le con 
ceda. segunda y últim a prórroga de 
licencia por enferm edad,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en los artículos 33 
y siguientes del Reglam ento de '7 
de septiem bre de para la ap li
cación de la ley de Bases de 22 de ¡ 
ju lio anterior, y R. O. d e . 12 de 
diciem bre de 1924. cum plidos los 
requisitos que previenen los p r e 
ceptos legales citados.' ha# resuelto 
conceder al citado Auxiliar de A d- 
m únstración  civil, don Carlos V e 
lázquez G arcía, segunda y últ'.ma 
prorroga de licencia por en ferm e
dad, sin sueldo, a contar desde el 
día 21 de los corrientes, fech a  en 
que expiró la concesión  aptericr.

Lo que com unico a V. I. para su 
con ocim ien to 'y  efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 9 de abril de 1940 d e
clarando incluidas varías asig
naturas en el grupo de las prác
ticas de la Facultad de F iloso
fía y Letras.

lim o. S r .: Vista la propuesta fo r 
m ulada por. el R ectorado de la U ni
versidad de O vied o.y  de co n fo rm i
dad con la m ism a,

Este Ministerio ha dispuesto que

se declaren incluidas en el grupo 
de asignaturas prácticas las de H is
toria del Arte, H istoria de la Cul
tura, H istoria de España, Latín y 

- Griego, de las enseñanzas cursa
das en las Facultades de F ilosofía 
y Letras, debiendo, por tanto, a b o 
nar los alum nos que en ellaá se 
m atriculen  los derechos de p rá c 
ticas que señalan las d isposiciones 
vigentes,, destinándose su recau d a
ción á aum entar los recurso^ de 
los Patronatos Universitarios.

Lo d igo a V. I. para su con oc i
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V.. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de abril de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de E n
señanzas Superior y M edia.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO D E LA G OBER
NACION

Patronato Nacional Antituberculoso

A nuncio por el que se hace público
que el Real G obiern o Italiano ha 
pu esto  a disposición de los M é
dicos españoles que deseen  asis
tir al próxim o curso de verano  
en el In stitu to  de Sanidad C.  
F orlanini, dos becas de estudios 
en  las cond icion es que se in
dican.

La R eal E m bajada de Ita lia  c o 
m unica que el Institu to Fascista 
de Previsión Social, de acuerdo 
con el R eal G obierno Italiano, hp 
puesto a disposición  de los M édi
cos españoles que deseen asistir al 
próxim o curso de verano en el 
Instituto de Sanidad C. Forlanini, 
dos becas de estudios consistentes 
en la m anu ten ción  y a lo jam ien to 
gratu ito en dich o Instituto. Ade
más ofrece  dos asignaciones para 
dichos e l  idios, consistentes en la 
exención  del pago de honorarios 
por asistencia al m en cionado cu r
so. así como alguna otra eventual 
facilidad.

Los candidatos a dichas becas y 
asignaciones deberán .estar en po
sesión del título de Licenciado o 
D octor en M edicina desde hace 
tres años y haber prestado servi- 
cioá profesionales en alguna Clí
n ica o Instituto especializado en el 
tratam iento de la tuberculosis 
Asimismo necesitarán un certifica
do m édico que acredite que ñopa- 
decen enferm edad alguna.

El curso de verano del Instituto 
F orlan in i.se iniciará el 15 de junio 
p róxim o y term inará el 15 de sep
tiembre, debiendo asistir los beca
rios al m ism o de una manera cons
tante.

Lo que se hace público para co
n ocim iento de los señores médicos 
a quienes puedan interesar las be
cas dichas, los cuales en el término 
de och o  días deben\dirigir solicitud 
a este P atronato Nacional Anti
tuberculoso. ;

M adrid, 20 de abril de 1940.—El 
Presidente, P. D., José Á. Palanca.

M INISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Jurisdicción 
del Trabajo

ANUNCIO am pliando el concurso 
de fe ch a  12 del actual para cu
brir plazas de Magistrados de 
Trabajo.

En virtud de lo acordado por el 
excelentísim o señor Ministro dé' 
este Departam ento, con fecha de 
hoy, se am plía el Concurso pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL' 
DEL ESTADO con fecha 12 del co
rriente, entendiéndose que las pla
zas a cubrir son ocho, mantenién-̂  
dose las mismas condiciones que 
en él se establecen y prorrogándo
se por diez días más, a contar de 
la publicación  de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, el plazo de presentación de 
instancias.

M adrid, 22 de abril de 1940.—El 
D irector general, Pablo Martínez 
Almeida.


